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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXCEFTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.......................... 86 pesetas.
Trimestre. ô id.

tíúmero suelto 5 0 céntimos-
■ A Edictos de pago y anuncios de 
interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-acktá.—fAWicw^o i.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñcina.

Toda la corresnondeucia se diri- 
§irá al Administrador del BoLiigTXN 

PICIAL.
Las suscripciones y anuncios as 

servirán previo pago.

FARO OE’ÍOIAL

KÉSiDEB€U BEL COMO DS ÍÍSISTROS

S. M.ei Rey D. Alfonso X Hl (q. D.g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
áe A. R. el Principe de Asturias é Ín- 

% sites y demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
<5® «0 importante salud.

(Gaceta del 20 de Septiembre de 1923.)

«¡smisios
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecnarias.

OlROüLAS NÚMERO 3.274.

Habióndose presentado las epi
zootias a que se refiere la rela
ción que a continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re- 
srlamento do referencia.

Valladolid, 14 de Septiembre 
de ¿923.—El Gobernador civil, 
Leopoldo Cortinas.

JElelaoloii. QU© so olta

Inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 

de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término

< municipal infectado, Valladolid; ■ 
sitio en que radican los animales 
enfermos, casco de la población; 
zona declarada infecta, todo el 
casco de la Ciudad por haber 
ocurrido casos en diversas vaque
rías enclavadas en distintos si
tios del mismo, zona declarada 
sospechosa, lo restante del tér- 

1 mino municipal; especie a que 
j pertenecen los animales infecta

dos, bovina; número de enfermos 
y sospechosos, todos los de la 
especie bovina de esta Capital.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, empadronamiento 
y marca de los mismos, destruc
ción de cadáveres.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, sacrificio de los enfer- 

i mos, destrucción de cadáveres, 
j desinfección.

■ Enfermedad presentada, car- 
í bunco bacteridiano; término mu
i nicipal infectado, Bercero; sitio 
i en que radican los animales en

fermos, término municipal; zona 
’ declarada infecta.LímitesiNorte, 

camino de la Galera; Sur, carre
tera de la Coruña; Este, camino 
de laTrillona, y Oeste, raya de 
Vega de Valdetronco; zona de
clarada sospechosa, una zona de 
250 metros a contar desde los lí
mites señalados hacia el exterior 
a la que se prohibe el acceso de 

los animales ovinos;esp6cie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de enfermos 
y sospechosos, 270; dueño de los 
mismos, D. Fidel Alonso.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los sospechosos.

Medidas que se deben poner ea 
práctica.—-Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa^ 
droaamiento v marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, fie
bre aftosa; término municipal 
infectado. La Zarza; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, todo el tór- J 
mino municipal; zona declarada ¡ 
sospechosa, los términos muni- 
cipales colindantes; especie a que ! 
pert^3necen los animales infecta- ! 
dos, bovina, ovina, caprina y por- 
cina;número de enfermos y sos
pechosos, todos los animales re- 
ceptibies de la mencionada loca- 1 
lidad. i

Medidas adoptadas.^—Denuncia Í 
de la enfermedad, aislamiento de j 
los enfermos. ?

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en- j 
fermes y sospechosos, empadro- | 
namiento y marea de los mis- j 
mos, destrucción de cadáveres, j 
desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infee* 
tado, Cabezón; sitio en que radi
can los animales enfermos, tér
mino municipal; zona declarada 
infecta. Limites: Norte, caminos 
del monte de los Olemos y Arroyo 
pradiilo; Sur, carriles y raya de 
Castronuevo de Esgueva; Este, 
sendas de Valdeciegos y rabo-ra
poso, y Oeste, sendas del¿Escobar 
y Valdecuadros; zona declarada 
sospechosa, todo el término mu
nicipal; especie a que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de enfermos y sos
pechosos, 86 ignora; dueño de los 
mismos,D, MiguelGarrido Feraz.

Medidas adoptadas.“-Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Mayorga; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal hasta 
los límites de la zona declarada 
sospechosa; zona declarada sos
pechosa, una zona de 250 metros 
a contar desde los límites del 
término hacia el interior a la que 
se prohibe el acceso de los ani
males ovinos; especie a que per-
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tenecen los animales infecta
dos, ovina; número de enfermos
y sospechosos, se ignora.

Medidas adoptadas.—Se 
nocen por no haberse dado 
ta de la existencia de la 
medad.

desco- 
ouen- 
enfer-

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

NóM. 3.247.

Ssrñeia de Avanas Catastral da la riqasza rústica da asta prariaaia

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la-propagación; térmico munici
pal infectado, Villanueva de los 
Caballeros; sitio en que radican

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal de Monasterio de Vega se hace público por el presento anun
cio a fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los que 

. . . dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y en el
los animales enfermos, término j plazo de quince días, a partir do la fecha en que éste aparezca in- 
municipal; zona declarada infec- | serto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer 
ta, todo el término municipal i ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.
hasta los límites de la zona de
clarada sospechosa; zona declara
da sospechosa, una zona de 250

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Medina dei Campo; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, término municipal; zooa [ 
declarada infecta. Límites: Nor- | 
te, camino de la Nava del Ray; !

metros a contar desde los 
tes del término hacia el 
rior a la que se prohibe el 
so de los animales ovinos;

lími“ 
iote- 
acoe- 
espe-

Sur, la Rapiña; Este, cañada del 
Rincón, y Oeste, tierras de Villa
verde de Medina; zona declarada 
sospechosa, una zona de 250 me
tros a contar desde los límites 
señalados hacia el exterior a la 
que se prohibe el acceso de los 
animales ovinos; especie a que 
pertenecen los animales infec' 
tados, ovina; número de enfer-

cié a que pertenecen los anima
les infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, todos 
los de la especie ovina de di
cha localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia
de la eoferaiedad,' aislamiento

mos y sospechosos, 400; dueño 
de los mismos, D. León Molón.

Medidas adoptadas.—Denun- ; 
cia de la enfermedad, aislamien 
to de los enfermos. j

Medidas que se deben poner en j 
práctica.—Aislamiento de los eo- 1 
fermos y sospechosos, empadro- ¡ 
namieoto y marca de lo^ mis- | 
mos, inoculación de los conta- j 
minados, destrucción de cadáve- 1 
res, desinfección.

de los enfermos y sospechosos.
Medidas que se deben poner 

en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada zona

Enfermedad presentada vi-
ruela; término municipal infec
tado, Villalba de los Alcores; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, coto de las Cortas de 
Blas;zonadeclarada infecta,lími
tes dei citado coto;zona declarada 
sospechosa, una zona de 250 me
tros a contar desde los límites 
señalados hacia el exterior a la 
que se prohibe el acceso de los

infecta por variolización; térmi
no municipal infectado, Medina 
del Campo; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago de 
las Mosquinas y Regalado; zona 
declarada infecta. Límites: Nor
te, cumbres, cuesta, cuevas, cal
zada vieja a raya de Ruada; Sur, 
camino de Nueva Villa de las To
rres; Este, la Golosa,y Oeste, pro
piedades de Muñumer; zona de
clarada sospechosa, una zona de 
250 metros a contar desde los li
mites señalados hacia el interior 
a la que se prohibe el acceso Àe 
los animales ovinos; especie a

j que pertenecen los animales iu

animales ovinos; especie a que j 
pertenecen los animales infecta- j 
dos, ovina; número de enfermos l 
y sospechosos, 400; dueños de 1 
los mismos, D. Sebastian Criado, j 

Medidas adoptadas.—Denun- ; 
ciade ia enfermedad, aislamiento ? 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de 
los mismos, inoculación de los 
contaminados, destrucción de ca
dáveres, desinfección.

feetados, ovina; número de vario- 
lizados, 1.415; dueños de los mis
mos, señores Lambas, Reguero, 
Fernandez y Alonso.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los variolizados.

Medidas que se deben poner en

Valladolid, 10 de Septiembre de 1923.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban B, del Hoyo,

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Calificaciones 
y sub calificaciones

Claaificacion Venta

Peseta»

Renta

Pesetas
Beetáreas Areas CeatiáreasZona Térmia»

Cereales, legu
minosas y tu- 
béroulos 1.* 8000 480 664 » 70 7

Id. 2.* 2.* 7000 420 600 1 13 64
Praderas S 1.* 3000 150 161 27 22 23

Id. 8.^ 2.* 2000 100 110 28 40 44
Id. 9.* 3.* 1500 75 84 21 74 67
Id. 10.* 4.* 1000 50 59 17 50 99
Id. 11.* 6.* 800 40 49 2 7 41
Id. 12,* 6.* 600 30 39 2 2 78
Id. 13.* 7.* 400 20 29 106 22 49
Id. 14.* 8.* 200 10 19 5 11 84

Cereales 4* L* 1650 98‘94 127 57 86 91
Id. 5.* 2.* 1300 77'92 101 34 7.4 84
Id. 6.* 3.* 950 56'89 74 73 17 69
Id. 8.* 4.* 750 44'84 59 43 86 74
Id. 9? 6.* 650 38'82 52 182 76 58
Id. 10.* 6.* 550 32'80 44 164 48 34
Id. 11.* 7.* 450 26'78 37 211 67 94
Id. 12.* 8.* 350 20'76 29 479 55 94
Id. 13.* 9.* 300 17'74 25 877 66 33
Id. 14.* 10.* 250 14'72 21 461 76 63

Viñas 6.* 1.* 2000 100 159 58 46 30
Id. 7.* 2.* 1500 75 120 1 84 .3
Id. 8.* 3.* 1000 60 83 25 68 88
Id. 12.* 4.* 375 18'76 40 7 76 46

Arboles deribera IJiiica Unica 1000 40 44 12 25 73
Erial 1.* 1.* 60 2'75 ’ 6'30 13 97 31

Id. 3.* 2.* 25 1'21 2'40 8 25 30
Eras 1.* 1.* 4500 263'34 280 2 51 1
Id. 2.* 2.* 3250 215'23 229 2 39 93

Improductivos » > > » » 28 75

NúM. 3.298.

Don César dei Campo y Andrés, 
Relator Secretario de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que ante este Tribu
nal Provincial Contenoioso-ad- 
ministrativo y por el Letrado don 
Manuel del Fraile Villada a 
nombre de don Nicolas Velasco

práotica.-Aislamiento de los va- Recio, vecino de Castrillo de Te-
riolizados, empadronamiento y 
marca de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Valladolid, 14 de Septiembre 
de 1923.—El Inspector provin
cial, Carlos Die^ de Blas,

jeriego, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo con
tra la resolución del Gobernador 
civil de 9 de Marzo de 1923, que 
desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el Nicolás contra

j acuerdo de dicho Ayuntamiento 
! de Gastritlo de Tejeriego que le 

destituyó del cargo de Secretario 
de la corporación; habiéndose 
acordado en providencia de dos 
de Junio último se anuncie su 

í interposición en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés an el negocio y 

j quieran coadyuvar en él a la ad- 
¡ ministración.
| Y para que conste y remitir 

al señor Gobernador civil de la
J provincia a los efectos acordados, 
j expido la presente en Valladolid, 

a doce de Septiembre de mil no
vecientos veintitrés,—Por el Se
cretario señor del Campo, Cán-

! dido Valdés.

Impranta del Hospito pro vi o oí ai

MCD 2022-L5


